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El Gobierno vasco hará 
obras para garantizar la 
separación de espacios, 
junto a medidas como  
las citaciones en horas 
diferentes y una mejor 
formación del personal  

BILBAO. Juzgados obsoletos a ni-
vel estructural que no garantizan 
la separación efectiva entre vícti-
ma y agresor, falta de recursos hu-
manos, profesionales no formados 
lo suficiente en este área y sobre-
cargados de trabajo o demora en las 
instrucciones judiciales, que se alar-
gan meses y hasta años. Estas son 
algunas de las principales deman-
das que trasladan las maltratadas y 
que el Departamento de Justicia ha 
tenido en cuenta en la elaboración 
de su plan de actuación contra la 
violencia hacia la mujer, un progra-
ma de trabajo que arrancó a finales 
del pasado año y que se prolongará 
hasta 2021. Una de las iniciativas 
más relevantes es la decisión de 
adaptar los juzgados dedicados a es-
tos delitos. La propia consejera, Ma-
ría Jesús San José, explicó que «los 
palacios de Justicia vascos se cons-
truyeron cuando no existía esta sen-
sibilidad hacia las víctimas, por lo 
que ahora es necesario adecuar to-
das esas dependencias». 

El primero que ha sido adaptado 
es el de Vitoria. Mañana se inaugu-
rarán estas nuevas instalaciones, 
que serán «una referencia» de cara 
a las obras que se acometan en el 
resto de sedes. Presumiblemente la 
siguiente será la de Bilbao y en este 
caso se opte por la creación de un 
nuevo «espacio» destinado a «des-
congestionar los servicios de asis-
tencia a las víctimas de violencia 
machista y sexual sobre las muje-
res y mejorar la  funcionalidad de 
los mismos».  

¿Y en qué van a consistir estas 

reformas en los cinco juzgados es-
pecíficos de violencia de género exis-
tentes en Euskadi? En esencia, de-
talló María Jesús San José, se habi-
litarán entradas y entornos «dife-
renciados por los que circulen la víc-
tima y el victimario que garanticen 
que ni ellos ni sus familiares se en-
cuentran» con el fin de lograr así 
que la mujer agredida «no sufra una 
doble victimización». Estas no se-

rán las únicas mejoras proyectadas. 
En las dependencias donde «se les 
vaya a tomar declaración o de espe-
ra, y en los que pasan un tiempo, 
en ocasiones acompañadas por sus 
hijos e hijas, trataremos que sean 
lugares más confortables y en los 
que ellas se sientan más seguras». 
Entre otras novedades se instalarán 
sistemas de vigilancia como cáma-
ras de seguridad con las que super-

visar quien entra y sale o controles 
para la apertura de las puertas. Ade-
más, todas las salas se aislarán a ni-
vel sonoro para no permitir que las 
conversaciones en su interior pue-
dan ser escuchadas desde fuera. 

Saturación 

Pero no todo van a ser actuaciones 
materiales. El Departamento ase-
gura que se extremará el control 
para evitar, siempre que sea posi-
ble, que las citaciones de compare-
cencia en los juzgados de las vícti-
mas y agresores coincidan en el 
tiempo. De ese modo, la consejería 
quiere evitar cualquier contacto en-
tre ellos, con el dolor que supone 
para la mujer. 

Para hacer frente a la saturación 
que viven tanto los juzgados espe-

cíficos de violencia como los diez 
mixtos que les apoyan –entre am-
bos atendieron 9.956 asuntos rela-
cionados con el maltrato en 2018–, 
Justicia tiene ya en marcha un pro-
grama para cubrir de forma «inme-
diata» las bajas laborales que se pue-
dan producir entre el centenar de 
personas que trabaja en este ámbi-
to. A los profesionales, además, se 
les impartirá una formación espe-
cífica para «mejorar» la atención 
que se ofrece a las agredidas, ser más 
empáticos y poder agilizar la trami-
tación de estos procesos judiciales.  

Con los colegios de abogados se 
está revisando el convenio para au-
mentar hasta 15 –más 8 de refuer-
zo si fuesen necesario– los letrados 
que cada día ofrecen atención gra-
tuita a las víctimas.

María Jesús San José y Loly de Juan presentan el plan del Departamento de Trabajo y Justicia. :: IREKIA

La reforma de los juzgados de violencia machista 
evitará el contacto entre las víctimas y sus agresores
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Cien profesionales específicos 

Las bajas laborales serán 
cubiertas de forma 
inmediata para que no   
se retrasen los procesos 

La formación 

Justicia quiere aumentar 
la empatía y la atención 
que se proporciona a las 
denunciantes

LAS CLAVES

4.244 
mujeres sufrieron algún episodio 
de violencia por parte de su pare-
ja o expareja en 2018, según los 
datos de Emakunde. Otras 385 
fueron víctimas de una agresión 
sexual y 870 padecieron violen-
cia intrafamiliar.   

Quejas   
Las víctimas critican el trato ina-
decuado, la escasa dedicación de 
la asistencia letrada y la falta de 
conocimiento sobre los distintos 
tipos de violencia machista.  

9.956 
asuntos judiciales relacionados 
con el maltrato machista se tra-
mitaron durante 2018 en los juz-
gados vascos. Son las últimas ci-
fras oficiales y reflejan una im-
portante carga de trabajo. 

Juzgados de la Mujer   
Euskadi cuenta con cinco juzga-
dos dedicados a la violencia sobre 
la mujer en las tres capitales y 
Barakaldo. Les apoyan otros diez 
mixtos en el resto del territorio. 

EN SU CONTEXTO


